
CONVOCATORIA DE LA SESIÓN ORDINARIA QUE HA DE CELEBRAR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 10 DE JUNIO DE 2009, A LAS 10,30 HORAS, 
CON ARREGLO AL SIGUIENTE  
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
1º.- APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS LOS DÍAS 12 Y 20 DE MAYO DE 2009. 
 
2º.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
 
3º.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA. 
 
4º.- BONIFICACIÓN DEL 25% DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS SOLICITADA POR D. DAVID COMÍN MORALES, EN 
REPRESENTACIÓN DE CONSTRUCCIONES SOLIUS, SA 
 
5º.- APROBAR LA DOCUMENTACIÓN ELABORADA (TEXTO REFUNDIDO) POR 
EL EQUIPO REDACTOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO 
EFECTUADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO, EL 10 DE 
NOVIEMBRE DE 2008, CON RELACIÓN AL EXPEDIENTE DE REVISIÓN DEL 
PGOU DE LAS ROZAS DE MADRID. 
 
6º.- PROPUESTA DE ADHESIÓN A LA RED MUNICIPAL DE SALUD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 
 
7º.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE EL AHORRO Y LA 
GESTIÓN RESPONSABLE DEL AGUA. 
 
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Las Rozas de Madrid, a 5 de junio de 2009. 
 

EL ALCALDE, 
 

 
 


